
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

291 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 6 de febrero de 2003, por la que
se dispone la creación y clasificación de los
puestos de trabajo de Secretaría y de Intervención
de la Mancomunidad del Nordeste de Tenerife
(provincia de Santa Cruz de Tenerife), como
puestos reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, y se le exime de su sosteni-
miento por insuficiencia de medios econó-
micos.

Examinado el expediente para la creación y cla-
sificación de los puestos de trabajo de Secretaría y
de Intervención de la Mancomunidad del Nordeste
de Tenerife, así como para la exención del manteni-
miento de dichos puestos.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de
Régimen Interno y Relaciones con la Administración
Local.

Y teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Por oficio de 4 de enero de 2000, la Presidencia
de la Mancomunidad del Nordeste de Tenerife, cons-
tituida por los municipios de Tacoronte, El Sauzal,
La Matanza, La Victoria y Santa Úrsula, de la isla de
Tenerife, e inscrita en el Registro de Entidades Locales
del Ministerio de Administraciones Públicas el día
16 de noviembre de 1999, con el nº 0538004, soli-
cita la exención de la obligación de mantener los
puestos de Secretario General e Interventor, reservados
a funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, al carecer de recursos su-
ficientes para su provisión.

2º) La Junta General de la Mancomunidad, en se-
sión celebrada el día 1º de marzo de 2000, aprobó
los Presupuestos, la Plantilla Orgánica y la Relación
de Puestos de Trabajo de la Entidad, en la que los pues-
tos de Secretaría General e Intervención de Fondos
quedan reservados a funcionarios con habilitación na-
cional.

3º) El Excmo. Cabildo Insular de Tenerife emitió,
a solicitud de esta Dirección General, el informe pre-
ceptivo exigido en el artículo 4º.1 del Real Decreto
1.732/1994, de 29 de julio. 

4º) Mediante Resolución de esta Dirección General,
de fecha 18 de enero de 2000, se eximió, con carác-
ter provisional, a la Mancomunidad de la obligación
de mantener puestos propios reservados a funciona-

rios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, a fin de posibilitar la puesta en fun-
cionamiento de la entidad.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Corresponde a la Dirección General de
la Función Pública el ejercicio de las competencias
que, respecto a los funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, están
atribuidas a la Comunidad Autónoma de Canarias, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32, número
2, letra f), del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica, aprobado
por Decreto 116/2001, de 14 de mayo (B.O.C. nº 64,
de 25), modificado parcialmente por Decreto 15/2002,
de 25 de febrero (B.O.C. nº 32, de 11 de marzo).

Segunda.- El artículo 159, número 1, del Texto
Refundido de disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril (B.O.E. núme-
ros 96 y 97), en la redacción dada por la Ley 42/1994,
de 30 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31), de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social, dispone
que la competencia de ejecución en materia de crea-
ción, supresión y clasificación de los puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, de su ám-
bito territorial, corresponde a la Comunidad Autónoma
respectiva, cuyo órgano competente resolverá los
expedientes de clasificación y ordenará la publica-
ción de la Resolución en su diario oficial, de acuer-
do con el artículo 9º del Real Decreto 1.732/1994,
de 29 de julio (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional. 

Tercera.- El artículo 6º del Real Decreto 1.732/1994,
de 29 de julio, citado, dispone que los puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional en Comar-
cas, Áreas Metropolitanas, Mancomunidades de
Municipios, Comunidades de Villa y Tierra u otras
entidades similares se clasificarán por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma respectiva en los
términos establecidos en el artículo 2º del presente
Real Decreto, a instancia de aquéllas. 

Cuarta.- El artículo 4º del indicado Real Decreto
permite que dichas entidades puedan ser eximidas de
la obligación de mantener puestos propios reserva-
dos a habilitados nacionales cuando su volumen de
servicios o recursos sean insuficientes para el man-
tenimiento de dichos puestos, previo informe de la
Diputación Provincial, Cabildo o Consejo Insular. En
tal supuesto, las funciones reservadas se ejercerán a
través de funcionario o funcionarios con habilita-
ción de carácter nacional de alguno de los munici-
pios que las integran o por alguno de los sistemas es-
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tablecidos en los artículos 5 ó 31.2 del Real Decreto
citado, debiendo concretarse en el expediente el sis-
tema elegido.

Quinta.- Para atender la solicitud de exención del
sostenimiento de los puestos de Secretaría General
e Intervención de Fondos de la Mancomunidad, que
se fundamenta en la insuficiencia de recursos económicos,
resulta preciso, con carácter previo, proceder a su crea-
ción y clasificación, como puestos reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, de acuerdo con los artículos 6º
y 9º del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio. Las
funciones reservadas se ejercerán por los funciona-
rios con habilitación de carácter nacional que pres-
ten servicios en los Municipios mancomunados.

Sexta.- En el expediente administrativo, queda
acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos
en el artículo 2º del citado Real Decreto.

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia
que ostento,

R E S U E L V O:

Primero.- Disponer la creación y clasificación de
los puestos de trabajo de Secretaría General e
Intervención de Fondos, existentes en la plantilla de
la Mancomunidad del Nordeste de Tenerife (provin-
cia de Santa Cruz de Tenerife), como puestos reser-
vados a funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, de conformidad con
los artículos 2º y 6º del Real Decreto 1.732/1994, de
29 de julio.

Segundo.- Eximir a la Mancomunidad del Nordeste
de Tenerife de la obligación de mantener los indica-
dos puestos de trabajo, al carecer de recursos económicos
suficientes, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 4.2 del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio.

Tercero.- Las funciones de Secretaría e Intervención
serán ejercidas por los funcionarios con habilitación
de carácter nacional de los municipios mancomuna-
dos, en la forma que determine la Junta de la
Mancomunidad.

Cuarto.- La exención concedida podrá ser revo-
cada, en todo caso, cuando desaparezcan las causas
que motivaron su otorgamiento.

Quinto.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 9º del Real Decreto 1.732/1994,
de 29 de julio, citado.

Sexto.- Contra la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-

so contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses a contar a partir del día siguiente a su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, bien ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya
circunscripción tenga el demandante su domicilio, bien
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife. O, potestativamente, a cri-
terio del interesado, interponer en vía administrati-
va recurso de reposición ante esta Dirección General,
en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente
a que tenga lugar la publicación, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2003.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

292 ORDEN de 7 de febrero de 2003, por la que
se convoca la concesión de subvenciones di-
rectas a proyectos de creación de nuevas em-
presas en Canarias, y se aprueban las bases
que regirán la misma en el año 2003.

El Plan de Desarrollo de Canarias 2000-2006 pro-
pone, en sus objetivos finales, estrategias y líneas de
actuación encaminadas a mejorar la competitividad
del tejido productivo de la región. Así mismo, el
Programa Operativo Integrado de Canarias 2000-
2006 incluye entre sus ejes la mejora de la compe-
titividad y el desarrollo del tejido productivo que
persigue, como uno de sus objetivos, el apoyo a las
empresas industriales, comerciales y de servicios.
La primera de estas estrategias aconseja que las ins-
tituciones realicen acciones de carácter horizontal pa-
ra crear un entorno favorable para el desarrollo de ini-
ciativas empresariales y para fomentar la actividad
productiva, prestando especial atención a las peque-
ñas y microempresas y a la promoción del espíritu
emprendedor entre los jóvenes, en un mercado cada
vez más globalizado, en el que, para ser competiti-
vo, se precisa el uso de las nuevas tecnologías y una
mayor integración en la sociedad de la información.

Con esta finalidad se dicta la presente Orden que
regula las subvenciones directas a emprendedores que
se establezcan en Canarias, con cargo a los vigentes
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias, con la cofinanciación del Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER), y según lo esta-
blecido en el Reglamento 69/2001 de la Comisión,
de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de
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